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Proyecto de Ley N°._J__J 3 / 	- cyc& 
Ley que incorpora a los agricultores 
damnificados por el fenómeno del Niño 
costero a los beneficios del PREDA. Eir_p 

ora::21  

os , onffr 	as de la República que suscriben, miembros de la Célula 
Parlamentaria Aprista, a iniciativa del congresista JAVIER VELÁSQUEZ 
QUESQUÉN, ejerciendo el derecho de iniciativa legislativa que les confiere el 
artículo 107° de la Constitución Política del Perú y conforme a lo dispuesto en los 
artículos 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la República, presentan el 
siguiente proyecto de ley reforma constitucional. 

LEY QUE INCORPORA A LOS AGRICULTORES DAMNIFICADOS POR EL 
FENÓMENO DEL NIÑO COSTERO A LOS BENEFICIOS DEL PREDA. 

"Artículo Primero.- Objeto de la Ley. 
Incorpórese a los beneficios de la Ley 29264, que estableció el Programa de 
Reestructuración de la Deuda Agraria, sus modificatorias y normas conexas, a las 
deudas de los agricultores de las zonas declaradas en emergencia a consecuencia 
del fenómeno del Niño Costero, correspondientes a los créditos obtenidos para la 
campaña agrícola 2016-2017 y que hayan sido afectados por los eventos 
climatológicos que dicho fenómeno ha traído consigo. 

Artículo 2.- Extinción parcial de las deudas 
En este caso, la extinción parcial a que se refiere el artículo 5 de la Ley 29264 
alcanza hasta los primeros S/ 15,000 (quince mil soles) por cada una de las deudas, 
con efecto cancelatorio, siempre que el monto del capital principal de la deuda 
contraída no exceda de S/ 50,000 (cincuenta mil soles). 

Artículo 3.- Financiamiento 
El financiamiento se hará con los recursos del Banco Agropecuario provenientes 
de la recuperación de créditos del PREDA durante los años 2012 a 2016 y de los 
que asigne el Gobierno Central de los fondos de contingencia considerados en el 
Presupuesto General de la República correspondiente al año fiscal 2017. 

Lima, 27 de marzo del 017. 
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